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ESC, BETTINA LORENA MOURGLIA VILA - 16302/4 

HECTOR LORENZO Y LOSADA 
CONTADOR PÚBLICO 
PLAZA INDEPENDENCIA 753 PISO 7 
11 000 - MONTEVIDEO - URUGUAY 
TEL: 2902 0000 

  

HÉCTOR LORENZO Y LOSADA Contador Público, teniendo a la vista la documentación 
de la empresa ARMIDEY S.A. 

CERTIFICA 
  

1. Que la empresa ARMIDEY S.A. es persona Jurídica con estatutos aprobados y 

vigentes, inscripta en el Registro Único de Contribuyentes de la Dirección 

General Impositiva con el No 21,642445,0019 y Banco de Previsión Social con 

el N* 5,249.132.- 

2. La empresa se constituyó el día trece de noviembre de dos míl nueve, siendo 

su capital integrado formado por acciones nominativas.- 

3. Dejo constancia que el Señor Juan Carlos Siekavica Costa, titular de la cédula 

de identidad número: 1.133,514-5, es titular del cien por ciento del paquete 

accionario de la sociedad ARMIDEY S.A.” 

A pedido de parte interesada y al solo efecto de ser presentado ante quien 

corresponda, se expide el presente en Montevideo a los 7 días del mes de febrero de 
2014.- 
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actuación de la serie Ev número 838578, que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el día siete de febrero de dos mil catorce,- 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

" Country / Pays: li ty / Pays República Oriental del A 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

  

  

  
  

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by MARIA TERESA RIBASÑÉ 

a été signé par 

  

  

3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL ID NOTARIALES 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sg 
est revétu du sceau / timbre de 
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Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/á Montevideo the / le | 19 de Febrero de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par OA . . 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8.  bajoelnúmero 

  

N2 

sous 19 D001401110001KR 

9. Sello / timbre: 10. Firma: Ae ri ata Paro 
Seal / stamp: Signature; a > 
Sceau / timbre : Signature : A . 

  

          

  

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL DE TESTIMONIO 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree gub.uy. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy, 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Yacte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiéo a Vadresse suivante: http:/fwww.mrree.gub.uy. 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO UE: BETTINA LORENA MOURGLIA 

Escribana Pública y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ev Número 838578 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el diecisiete de febrero de 

dos mil catorce.- 

Esc. MARIA TERESA RIBAS REBOLLO 

inspección Gral. de Reg- Noggriales 

Directora RS
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Factura: 001-002-000017060 20160901035D 

  

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE FEBRERO DEL 2016, (14:50). 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


